
 
ACTA DE AYUNTAMIENTO 
        OCTAVA  SESIÓN ORDINARIA   

PIHUAMO, 
JALISCO 

En Pihuamo, municipio del Estado de Jalisco, siendo las 9:33, nueve horas con 
treinta y tres minutos, del día 30 de enero del año 2013 dos mil trece, reunidos en el 
Palacio Municipal designado Recinto Oficial para la sesión Plenaria de Trabajo del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional en funciones, lo que se hace en 
cumplimiento a los artículos 47 fracción III, 29 fracción I y 31 de la Ley de Gobierno 
y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el Presidente Municipal   
C. EVERARDO CONTRERAS LÓPEZ, la Síndica Municipal  DRA. MA. ESTHER 
MENDOZA MORFIN, y los Regidores C.C. PROFR. ARNOLDO ÁVALOS 
VIRGEN, ADELAIDA PADILLA TRUJILLO, GUSTAVO OSORIO VALENCIA, 
BENJAMÍN CEBALLOS LEPE, JOSÉ DE JESUS RAMOS TORRES, EFRÉN DE 
LA MORA GUTIERREZ, ROBERTO SÁNCHEZ MENDOZA, MARIO PONCE 
ALEJANDRE Y MA. ELENA MENDOZA MARTÍNEZ, con el objeto de  celebrar la 
OCTAVA Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Pihuamo, 
Jalisco,  en virtud de llevar a cabo los trabajos de Administración Pública Municipal 
2012-2015, prevista por los Artículos 32 y 33 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal y por el Artículo 22 del Reglamento Interno del 
Gobierno Municipal de Pihuamo, Jalisco, para tal efecto se somete a consideración 
del cuerpo colegiado presente el siguiente:  
 

O R D E N    D E L   D Í A: 
 

1.- INICIO DE LA SESIÓN. 
 
2.- LISTA DE ASISTENCIA DE REGIDORES PROPIETARIOS  Y DECLARACION 

DEL QUÓRUM LEGAL. 
 
3.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR Y  APROBACION EN SU CASO. 
 
4.- INFORME DEL PRESIDENTE MUNICIPAL. 
 
5.-. INFORME DE ACTIVIDADES DE LOS REGIDORES PROPIETARIOS. 
 
6.-. ASUNTOS GENERALES. 
 
7.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
PRIMERO: Para iniciar la Octava Sesión Ordinaria de Ayuntamiento la Regidora 
Propietaria C. MARIA ELENA MENDOZA MARTÍNEZ, dió por iniciados los trabajos 
siendo las 9:33, nueve  horas con treinta y tres minutos del día 30 de enero del año 
2013 dos mil trece. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -     
 
SEGUNDO: Para el segundo punto el C. LIC. NOÉ TOSCANO RODRÍGUEZ 
Secretario General, nombró lista de asistencia de Regidores Propietarios, estando 
presentes la totalidad de los mismos, por lo que se procede a declarar la validez de 
la Sesión por existir Quórum Legal, como lo establece el artículo 32 de la Ley del 
Gobierno y  la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el artículo 53 
y demás relativos del Reglamento Interno del Gobierno Municipal de Pihuamo, 
Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
TERCERO: En el tercer punto el Secretario General, dió lectura al contenido de la 
SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO, celebrada el pasado día 04 
de enero del presente año; posteriormente determinaron aprobar el acta en todas y 
cada una de sus partes mediante ACUERDO ECONÓMICO por unanimidad de 
votos de regidores presentes, por lo que se aprueba el acta anterior en su totalidad 
y firmaron para su constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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CUARTO: En el desahogo del cuarto punto el Presidente Municipal                       
C. EVERARDO CONTRERAS LÓPEZ, hace un reconocimiento de manera verbal  
al cuerpo de regidores agradeciendo su puntual asistencia para desarrollar la 
Octava Sesión Ordinaria de Ayuntamiento. En su informe, el Presidente destacó 
las gestiones que en su administración se han venido realizando, de igual manera 
entera al honorable cuerpo colegiado sobre los cerca de 40 proyectos que en 
coordinación con las distintas direcciones de la presente administración, 
sobresaliendo la Dirección de Obras Públicas, se  han entregado a las 
dependencias correspondientes, por lo que su administración se ha mantenido en 
espera de éstas respuestas, obteniendo así, recursos para 4 obras de gran 
importancias evaluadas de ésta forma por su cuantía, destacando así las obras 
“Polideportivo” “Remodelación del Mercado Municipal”, “Remodelación de 
Casa de la Cultura” y la construcción del “Gimnasio Deportivo”. Las antes 
referidas obras se iniciarían en días próximos durante el presente año. Continuando 
con el uso de la voz, el Presidente Municipal invita al cuerpo de regidores a que 
conjuntamente se presenten a la localidad de “El Guayabo” para comprobar el 
correcto funcionamiento del servicio de internet del cual se deriva el de telefonía. De 
ésta forma y agotando los puntos de su informe el C. EVERARDO CONTRERAS 
LÓPEZ, cede la palabra a los regidores para que den sus respectivos informes y 
posteriormente iniciar con el desahogo de los puntos que requieran análisis y 
aprobación de los presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
QUINTO: En la substanciación del Quinto Punto los Regidores Propietarios informan 
del trabajo realizado en cuanto a sus comisiones edilicias asignadas y algunas 
actividades  durante el mes de Enero del año en curso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
SEXTO: Asuntos Generales. Para el desarrollo del sexto punto, el Secretario 
General,  LIC. NOÉ TOSCANO RODRÍGUEZ, da a conocer las siguientes 
propuestas para su análisis, autorización y aprobación en su caso - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
*Dirección de Catastro: El C. ARMANDO AGUILAR SOLIS, solicita la cesión de 
derechos a enfiteuta en forma real y definitiva al C. MIGUEL RUELAS OROZCO 
respecto de la finca que se encuentra ubicada en el callejón entre la calle Juárez y 
Escobedo de esta población la cual mide la cantidad de 73.00 m2, con las siguientes 
medidas y linderos: AL NORTE con el callejón el cual tiene el frente de su ubicación, 
al SUR con Alma Angélica Rodríguez Silva, al ORIENTE con Miguel Ruelas Orozco 
y finalmente Poniente con J. Jesús Morfín. La solicitud anterior se aprueba por la 
totalidad de los regidores presentes mediante ACUERDO DE AYUNTAMIENTO 
NÚMERO (035). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
*Dirección de Obras Públicas: Continuando con el uso de la voz el Secretario 
General informó al cuerpo edilicio de las obras etiquetadas en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2013 las cuales son: 
 
No. OBRA MONTO 
1 Construcción de Polideportivo $4,800,000.00 
2 Construcción de Gimnasio  $824,400.00 
3 Construcción de Mercado $3,000,000.00 
 
 
Por lo que una vez que se hizo del conocimiento de los regidores propietarios de las 
obras etiquetadas en el antes referido Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio Fiscal 2013, se somete a discusión y aprobación en su caso la 
construcción de las obras antes señaladas, autorizándose por la totalidad de los 
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regidores presentes mediante ACUERDO DE AYUNTAMIENTO NÚMERO (036).- - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
*El Presidente Municipal: Solicita la autorización a la Dirección de Obras Públicas 
por parte de este cuerpo colegiado de regidores propietarios, para la realización de 
todas las obras que requiera el municipio de Pihuamo por un monto menor a los 
$50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100). Después de ser analizada y 
discutida dicha propuesta fue aprobada mediante ACUERDO DE AYUNTAMIENTO 
NÚMERO (037) arrojando la siguiente votación; 7 votos a favor de los C.C. 
Presidente Municipal EVERARDO CONTRERAS LÓPEZ, la Síndica Municipal DRA. 
MA. ESTHER MENDOZA MORFÍN y los Regidores C.C. PROF. ARNOLDO 
ÁVALOS VIRGEN, ADELAIDA PADILLA TRUJILLO, GUSTAVO OSORIO 
VALENCIA, BENJAMÍN CEBALLOS LEPE y JOSÉ DE JESÚS RAMOS TORRES, 
3 abstenciones por parte de los C.C. ROBERTO SÁNCHEZ MENDOZA, MARIO 
PONCE ALEJANDRE Y MA. ELENA MENDOZA MARTÍNEZ y 1 voto en contra por 
parte del C. regidor propietario C. EFRÉN DE LA MORA GUTIERREZ.- - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
*Presidencia Municipal: El LIC. NOÉ TOSCANO RODRÍGUEZ, da lectura a un 
oficio recibido por parte del  Presidente Municipal que a su letra dice; El C. 
EVERARDO CONTRERAS LÓPEZ, Presidente Municipal presenta la necesidad 
de solicitar Recursos Privados a Fondo Perdido en virtud de que los recursos que 
tiene el Municipio son insuficientes para resolver las graves carencias en materia de 
vivienda y obras de infraestructura social municipal. Una vez discutida dicha 
propuesta, los integrantes en esta H. Sesion de Ayuntamiento aprueban por 
unanimidad la autorización al Presidente Municipal mediante ACUERDO DE 
AYUNTAMIENTO NÚMERO (038) para que solicite el otorgamiento de éstos 
recursos al Municipio de Pihuamo, Jalisco para la ejecución de programas y 
proyectos, así mismo, se acepta que Estate & Equity, S.A. de C.V., SOFOM 
E.N.R., designe la empresa que realizará las obras. De igual forma la H. Sesion de 
Ayuntamiento aprueba también que una vez realizadas las obras las recibirán 
mediante un acta de cabildo, aceptando la donación de las mismas para el beneficio 
municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
*Hacienda Municipal: Solicita la aprobación en lo general y en lo particular de un 
aumento del 5% generalizado a los sueldos de todo el personal de ésta 
administración. En el caso específico del Departamento de Seguridad Pública, se 
propone un aumento del 20% únicamente a los Policías Preventivos Municipales. 
Una vez analizada y discutida la antes referida propuesta se aprueba por la totalidad 
de los regidores presentes de manera unánime mediante ACUERDO DE 
AYUNTAMIENTO (039)  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
*De igual forma por parte de la Hacienda Municipal, se solicita a éste H. cuerpo 
edilicio la autorización para realizar una traspaso por un monto de $85,106.26 
(OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO SEIS PESOS 26/100) de la cuenta bancaria de 
Fortalecimiento Municipal a la cuenta de Tesorería Municipal para poder realizar la 
compra de armamento necesario para la Dirección de Seguridad Pública. El antes 
referido traspaso se reintegrará en su totalidad el día 1 de Febrero a la cuenta de su 
origen. Dicha propuesta, fue analizada y discutida por parte de los Regidores 
Propietarios y una vez que lo hicieron, procedieron a su autorización de forma 
unánime mediante ACUERDO DE AYUNTAMIENTO  NÚMERO (040) - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
*Continuando con el uso de la voz, el Secretario General el C. LIC NOÉ 
TOSCANO RODRÍGUEZ informa al H. cuerpo de regidores que a través del 
programa FONDEREG se etiquetaron 2,060,000.00 (DOS MILLONES SESENTA 
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MIL PESOS) para la construcción de la cuarta etapa del canal pluvial - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SÉPTIMO: Para concluir con el último punto del orden del día la C. MARIA ELENA 
MENDOZA MARTÍNEZ, clausuró los trabajos de esta OCTAVA SESIÓN 
ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO, siendo las 2:56 siendo las dos horas con 
cincuenta y seis minutos del día de su fecha. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
FIRMAS DE LOS REGIDORES PRESENTES 

 
 
 
 

 
C. EVERARDO CONTRERAS LÓPEZ.                                                                                 

PRESIDENTE MUNICIPAL   
 

 
 
 
                                                                                                      

 DRA. MA. ESTHER MENDOZA MORFÍN.                                                                    
SÍNDICA MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 

PROFR. ARNOLDO ÁVALOS VIRGEN.                                                                       
REGIDOR 

 
 

 
 

 
 

C. ADELAIDA PADILLA TRUJILLO. 
REGIDORA 

  
 
 
 
 

C.  GUSTAVO OSORIO VALENCIA. 
 REGIDOR 

 
 
 
 
 

C. BENJAMÍN CEBALLOS LEPE. 
 REGIDOR 
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C. JOSÉ DE JESÚS RAMOS TORRES.  
REGIDOR 

 
 
 
 
 

C. EFRÉN DE LA MORA GUTIERREZ.  
REGIDOR 

 
 
 
 
 

C. ROBERTO SÁNCHEZ MENDOZA. 
REGIDOR 

 
 
 
 
 

C. MARIO PONCE ALEJANDRE.  
REGIDOR 

 
 
 
 
 

 C. MA. ELENA MENDOZA MARTÍNEZ. 
REGIDORA 

 
 

 
 
 
 

C. LIC. NOÉ TOSCANO RODRÍGUEZ. 
SECRETARIO GENERAL 
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